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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-1527 Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre el estado de la elaboración 
del plan canario de igualdad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud.
 (Registro de entrada núm. 7863, de 16/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.1.- Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre el estado de la elaboración del plan canario de 
igualdad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Poli Suárez Nuez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra la elaboración del plan canario de igualdad?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de septiembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Poli Suárez Nuez.

10L/PO/C-1528 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acciones para mejorar la atención a las personas ciegas y la cobertura de sus necesidades, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 7870, de 16/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.2.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
acciones para mejorar la atención a las personas ciegas y la cobertura de sus necesidades, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos 
sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué acciones plantea llevar a cabo desde su consejería para mejorar la atención a las personas ciegas y la 
cobertura de sus necesidades?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de septiembre de 2020.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-1529 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acciones para potenciar los puertos de Fuerteventura en relación al turismo de cruceros, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 7871, de 16/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.3.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
acciones para potenciar los puertos de Fuerteventura en relación al turismo de cruceros, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué acciones plantea llevar a cabo su consejería para potenciar los puertos de Fuerteventura en relación al 
turismo de cruceros?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de septiembre de 2020.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-1530 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acciones para el fomento del turismo de cruceros en Fuerteventura y que pueda realizarse en condiciones 
de seguridad por la pandemia, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 7872, de 16/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 3.- Preguntas orales en comisión
 3.4.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
acciones para el fomento del turismo de cruceros en Fuerteventura y que pueda realizarse en condiciones de 
seguridad por la pandemia, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué acciones plantea llevar a cabo desde su consejería para el fomento del turismo de cruceros en la isla de 
Fuerteventura y que pueda realizarse en condiciones de seguridad por la pandemia?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de septiembre de 2020.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-1531 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la inclusión en el Consejo Canario de Turismo de un representante miembro de la Asociación de Municipios 
Turísticos de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 7886, de 16/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.5.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
inclusión en el Consejo Canario de Turismo de un representante miembro de la Asociación de Municipios Turísticos 
de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio, ante la comisión.



Núm. 337 / 6 5 de octubre de 2020 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Pregunta

 ¿En qué momento la consejería que usted dirige piensa dar representación en el Consejo Canario de Turismo a 
un miembro de la Asociación de Municipios Turísticos de Canarias?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2020.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-1532 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre designación de representante de las cámaras de comercio como vocal en el Consejo de Administración de 
la Autoridad Portuaria de Las Palmas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 7943, de 17/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.6.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
designación de representante de las cámaras de comercio como vocal en el Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria de Las Palmas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio, para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuándo se va a designar representante de las cámaras de comercio como vocal en el Consejo de Administración 
de la Autoridad Portuaria de Las Palmas?
 En Canarias, a 17 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-1533 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
protocolos activados en el ámbito del deporte para la prevención de contagios por el COVID-19, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 7954, de 17/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.7.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre protocolos 
activados en el ámbito del deporte para la prevención de contagios por el COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué protocolos se han activado en el ámbito del deporte para la prevención de contagios por el COVID-19?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen 
Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/C-1534 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
políticas implementadas para la promoción e impulso del deporte femenino, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 7955, de 17/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.8.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre políticas 
implementadas para la promoción e impulso del deporte femenino, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué políticas se han implementado para la promoción e impulso del deporte femenino?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen 
Rosa Hernández Jorge.
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10L/PO/C-1535 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
acciones a desarrollar para la sensibilización entre la población joven en materia de igualdad, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 7986, de 18/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.9.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones a 
desarrollar para la sensibilización entre la población joven en materia de igualdad, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué acciones se desarrollan o se tiene previsto desarrollar, para la sensibilización entre la población joven, en 
materia de igualdad?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen 
Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/C-1536 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
políticas a implementar para la conciliación de la vida familiar y laboral, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 7985, de 18/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.10.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre políticas a 
implementar para la conciliación de la vida familiar y laboral, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué políticas para la conciliación de la vida familiar y laboral se están o se tienen previsto implementar por 
parte de su consejería?
 En Canarias, a 16 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen 
Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/C-1537 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), sobre la realización de los nombramientos de la plantilla docente de los centros públicos de 
Canarias comprobando que estén en posesión del CAP, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 7990, de 18/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.11.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
la realización de los nombramientos de la plantilla docente de los centros públicos de Canarias comprobando que 
estén en posesión del CAP, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Se están realizando los nombramientos de la plantilla docente de los centros públicos de Canarias comprobando 
que estén en posesión del CAP?
 En Canarias, a 18 de septiembre de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Melodie Mendoza Rodríguez.
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10L/PO/C-1538 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), sobre la convocatoria de las oposiciones de educación sin modificar el Decreto 74/2010, de 1 de 
julio, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 7991, de 18/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.12.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la convocatoria de las oposiciones de educación sin modificar el Decreto 74/2010, de 1 de julio, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Baraja el Ejecutivo canario convocar las oposiciones de educación sin modificar el Decreto 74/2010, de 1 de 
julio?
 En Canarias, a 18 de septiembre de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Melodie Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-1539 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
de las ayudas de 9 millones de euros para los planes de la formación durante 2020, en colaboración con las 
corporaciones locales, por parte del SCE para contratar a personas paradas de larga duración, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 7995, de 18/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.13.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre valoración de las ayudas 
de 9 millones de euros para los planes de la formación durante 2020, en colaboración con las corporaciones locales, 
por parte del SCE para contratar a personas paradas de larga duración, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a 
la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo, del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración de la consejería sobre las ayudas de 9 millones de euros para los planes de formación 
durante 2020, en colaboración con las corporaciones locales, por parte del SCE, para contratar a personas paradas 
de larga duración?
 Canarias, a 18 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-1540 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la convocatoria 
de las ayudas del SCE para contratar personal del hogar y mejorar las condiciones laborales tras un ERTE, 
dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 7996, de 18/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.14.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la convocatoria de las 
ayudas del SCE para contratar personal del hogar y mejorar las condiciones laborales tras un ERTE, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a 
la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo, del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración que hace sobre la convocatoria de las ayudas del SCE para contratar personal del hogar 
y mejorar las condiciones laborales tras un ERTE?
 Canarias, a 18 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.
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10L/PO/C-1541 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
puestas en marcha para activar el turismo de cruceros en Canarias tras el COVID-19, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 7998, de 18/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.15.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre medidas puestas en 
marcha para activar el turismo de cruceros en Canarias tras el COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio, del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas se han puesto en marcha para activar el turismo de cruceros en Canarias tras el COVID-19?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa 
Bella Cabrera Noda.

10L/PO/C-1542 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre proyectos de 
carácter turístico para acceder a la financiación del fondo para la reconstrucción de la Unión Europea, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 8000, de 18/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.16.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre proyectos de 
carácter turístico para acceder a la financiación del fondo para la reconstrucción de la Unión Europea, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, 
a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio, del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué proyectos de carácter turístico tiene previstos definir la consejería para acceder a la financiación del 
fondo para la reconstrucción de la Unión Europea?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa 
Bella Cabrera Noda.

10L/PO/C-1543 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsiones para la ejecución del muelle de Corralejo al menos en la primera fase, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8055, de 21/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.17.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsiones para la ejecución del muelle de Corralejo al menos en la primera fase, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué previsiones tiene su consejería para la ejecución, al menos de la primera fase, del muelle de Corralejo y 
qué pasos ha dado para llevar a cabo esta obra desde que llegó a su consejería?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de septiembre de 2020.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-1544 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acciones para paliar la disminución de llegada de turistas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria 
y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 8056, de 21/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 3.- Preguntas orales en comisión
 3.18.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
acciones para paliar la disminución de llegada de turistas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué acciones plantea llevar a cabo, desde su consejería, para paliar la drástica disminución de la llegada de 
turistas?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de septiembre de 2020.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-1545 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la finalización de las obras de ampliación del Centro de Salud de Corralejo, solventar el aire acondicionado, 
retirada de los restos de materia de obra y la realización exterior de los controles COVID-19, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 8057, de 21/9/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.19.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
finalización de las obras de ampliación del Centro de Salud de Corralejo, solventar el aire acondicionado, retirada 
de los restos de materia de obra y la realización exterior de los controles COVID-19, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente.
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Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto culminar las obras de ampliación del Centro de Salud de Corralejo, en Fuerteventura, 
solventar de una vez el aire acondicionado y retirar los restos del material de obra colocados en el exterior, y que 
impiden el normal uso y acceso al centro, así como la realización exterior de los controles COVID?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de septiembre de 2020.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.
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